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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 149-2O24.A.MDSS

San Sebastián, 29 de abril de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTCIpALIDAD DrsrRrrAL DE sAN seansrrÁN.

VISTO: El Expediente Administrat¡vo n.o CU !LM7, de fecha 22 de mazo de 2024, conteniendo
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sol¡citud de separación convencional presentado por la adm¡nlstrada Nohemi Tupayachi
nzales, el Acta n.o 39-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 02 de abril de 2024, el Informe n."
-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 25 de mazo de 2024, el Informe n.o 143-2024-GAL-
DU/MDSS, de fecha 09 de abril de 2024, la Opinión Legal n.o 286-2024-GAL-MDSS/RDIV,

fecha 17 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú,

II del Titulo Prelim¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía política,

, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento
jurídlco v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No Contencioso
e la Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
n el artículo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-

JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente
, los alcaldes distritales y prov¡nc¡ales, (...) de la jur¡sd¡cc¡ón del ult¡mo dom¡cil¡o conyugal o

de donde se celebró el matrimonio;

2

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitlda por la Dirección General de Justicia y Cultos del Minister¡o de lust¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter lndeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2079;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (FUT) n.. 572g7-CU n.o tt447-2O24, de fecha 22 de
mazo de 2024, ingresado por mesa de partes, los adm¡n¡strados doña Nohemi Tupayachhi
Gonzales y don Benjamin Curi Nina, presentan la solicitud de separación convencional, ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables ún¡ca y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en caso hayan
actuado de mala fe;
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Que, los administrados fundamentan su sol¡c¡tud, man¡festando que contrajeron matr¡mon¡o
c¡vil ante la oficina de Reg¡stro Civ¡l de la Municipal¡dad D¡str¡tal de Sant¡ago, Prov¡nc¡a y Región
de Cusco, en fecha 26 de jun¡o de 2005. tal como se acredita con la copia original del Acta de
Matr¡monio Civil, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU 77447 -2024, que obra a fojas cinco
(0s);

Que, mediante Informe n.o 120-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 25 de maruo de 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificac¡ón
correspondiente del expediente admin¡strativo de separac¡ón convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el

artículo 4o y 5" de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5o y 6"
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-lUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos;

-",,. 
Que, med¡ante Informe n.o 143-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de abrll de 2024, la

. Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha real¡zado la Audiencia Un¡ca, por lo que se

I emitió el Acta n.o 39-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 02 de abril de 2Q24, donde los
., administrados, en merito a lo establecido en el artbulo 12" del reglamento de la Ley n." 29227,

se ratifican en la voluntad de separarse def¡n¡t¡vamente y cont¡nuar con el trám¡te de su petición

de separación convencional y divorc¡o ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de
alcaldía correspondiente;

Que, mediante Op¡nión Legal n." 286-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 17 de abril de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án Abg.

Rubén Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados doña
Nohemi Tupayachi Gonzales y don Benjamln Curi Nina, sobre separación convenc¡onal, por lo
que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo. - DECLARAR, la SEPARACIóN coNvENcIoNAL, solicitada por

los cónyuges don BEI{TAMIN CURI f{INA, identificado con Documento Nacional de Ident¡dad
n.o 40035676 y doña NOHEMI TUPAYACHI GONZALES, ¡dent¡ficada con Documento
Nacional de ldentidad n." 44297422, matrimonio celebrado el 26 de jun¡o de 2005, ante la

Oficina de Reg¡stro C¡vil de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Santiago, Provinc¡a y Región de Cusco,

en consecuencia; SUS.PENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDAÍ{DO
SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en Ia parte

considerativa de la presente resolución.

ARúCULO SEGUNDo.- PONER A coNocIMIEftlTo, que de transcurrido dos (02) meses

de em¡tida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en el artículo 13" del Reglamento de
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la Separació
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Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Mun¡c¡pal¡dades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUIO f¡nCenO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o
Ulter¡or de la Munic¡palidad Dlstr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

AnfÍCUt-O CUlnfO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos Ia
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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